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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por ·la que se autoriza la instalación eléctrica
que se cita y se declara en concreto la utilidad pú
blica de la misma: L-267.

. RESOLUClONdela Delegación' provinclal,deMa.
. drid 'Por la que se autori;:á lá jnstálaci6neléctrwa

que se cita '!l se declara enconcr.eto la. utili4ad pú.
b?ica de la inisma:L~265. " . .... .... - .

ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20. de octubre
de 1966. ". '

Pata el desarrollo y e]€cución de la instalación eléctrica. el
titular de la misma deberá seguir' los trámit¡es señalados en el
capitulo IV del Decreto ~617/1966.

. Madrid, lO de mayo de 1971.-El Delegado provincial, Luis
Coloma navalos.-5.62Z-C.

RESOLr¡CION de la Delegación Provincial' de Ma
drid por la que se autoriza la instalación eléctrica
qu,e se cita y se' declara en concreto la utilidad pú-
blica de. la misma: L-253. .

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Mad.'id. calle
de la Oca, número l!!O, solicitando autorización para instalar una
linea eléctrica y la declaración en concreto de su utilidad. pú
blica. y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
capitulo !II del Decreto 2617/196.6, sobre autorización de insta
laciones eléctricas. y en el capítulo !II. del Decreto. 2619/1966,
sobre expropiación forzosa '!I sanciones en materia. eléctrica.

Esta Delegación Provincial ha resuelto: .
Autorizar a «Iberduero. S. A.», la instalación de una linea

eléctrica a 15 kV.• de Circuito sencillo. con conductores de alu
minio-acero, de 95,06 milimetros cuadrados de sección, sobre
aisladores en cadena '1 apoyos de hormigón. Su recorrido, de
7,852 kilómetros. tendr su origen en la linea de la subestación
«Navalcarnero--Guadarrama», y su final. en la de Navalcamero--
Alamo--Batres, .

Declarar en concreto la utilidad pública .. de la instalación
eléctrica que se autoriza a .los efectos señalados en la Ley 101
1966, sobre~ expropiación forzosa y sanciones en materia de i~
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma -deberá seguir ·los trámites señalados en el capitu-
lo IV del Decreto 2617/1966. .

Madrid, .13 de mayo de 1971,-El Delegado provincial, Luis
Coloma Dávalos.-5.625-C.

.,

~ Visto el expediente incoado en esta: Delegación Provincial
a instancia de «Iberduero, S. A.l>, con domicilio en. Madrid, calle
de la' Oca, número 120,' solicitando autorización para Instalar.
uria línea eléctrica y la declaracióh en concreto de su utilidad'
pública. y cumplidos los trá.mites reglamentarios ordenados en el
capitulo III del Decreto 261711966•. sobre autorización de insta
.laciones eléctricas, y en el capitulo m del Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en m!l-teria eléctrica,

Esta Delegación Provincial ha resuelto: .
Autorizar a «Iberduero, S A.». la instalación de una linea

eléctrica a 15 kV.. de circuito sencillo, con conductores de alu-
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RESOLUCION de la Delegación' Provincial de Ma-,.
drid por la que se autoriza la instalación eléctrica
que se cita y se declara en concreto la-utilida4 pú-
blic¡l de la misma: L ..256. ' _

Visto el expediente mcoado en esta ~l~~ación Pr.ov~ciáía
instancia de «lberduero, S. A.», con domICIlIo en MadrId. calle
de la' Oca, ,número. 120. solicitando autorización para jnsta~a:r
uria linea eléctrica y la declaración en concreto de· su UtIlI-

. dad pública, y cumplidos los trámites reglamentarios ~rde~.a
dos en el capítulo II! del Decreto 261711966. sobre autOrIZaClOn
de instalaciones eléctricas y en el capitulo m del D:ecreto 2619/
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial ha reSUelto:
Autorizar' a «Iber<iuero. S. A.», la instalación de una linea

eléctrica a 15 KV. de circuito simple. con conductores.de alumi
nio--acero de 96,06 milímetros cuadrados de _sección, sobre aisla
dores en cadena y apoyos de hormigón. Su recorrido. de 3.549 ki·
lómetros, tendrá su Qrlgen en la linea Móstoles~Alcorcón. en
el punto kilométrico 14,5. margen izquierda. de la carretera de
:Extremadura. y su final en la línea de san José de Valderas
'AlcorcÓll en punto. a la altura del kilómetro 11.2,. margen' iz
.quierda, •de la carretera de Getafe-Leganés a Alcorcón.

Declarar en concreto la utilidad pública de. la .instalación
eléctrica que.se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Instala
ciones eléctricas y su Reglamento. de aplicación de 20 de octubre
de 1966.
. Para el desarrollo y ejecución de la instalación eléctrica. el
Utular' de la misma deberá seguir los trámites señalados en el
capitulo IV del Decreto 2617/1966:

Madrid, _8 de mayo de 1971.----El Delegado provincial, Luis
Coloma Dávalos.-5.619-C.

.REsoLi/CIÓN .deJa )Delegaci!51iProVinclal de Ma--··
Clrid por la que se autoriza -la 'instdlaci61i.. eléctrica
que se cita y se declara. '.en ··concreto l(lutilidad P*.
l1licade la misma: L-262~' '. ';'.; .~' ..,

;t:'Visto.ete~edi~mteJri~~o en' esfaDelegacióri PÍ'hvJ.ri~iaE8,·
ancla. de «iberduero, S. A.», con domicilibenMadrId,.c8.lle)

ela.~a, número 120, solicitando. autoriZaclón.para:'jaJIlstála
I{m-.·deuna l1neaeléctricay la declaración en cOÍlcrew',desu
ttUdad.públlca, -Y (lumplldos .. los -tráJílites reglamen~a~i9S':·()~de.·
aoos ~ el capitUlo III <lel DeCreto 2617/1966; sobre autorizac1ón >

de instalaciones eléctricas, y en el capitulo m deloecieto'26191
'1966, sobre expropiación forzosa. y sanciones en materiíL'eléctJ;pa,

. "Esta Delegación Provincial ha resuelto: o•. ' ... , , •.

Autorwar a «IberdueI·o. S. A.», la instalación de una linea
,eléctrica a 15 KV., de crrcuitosencIllo. con conduet01"es de alUmi-',
· nio--a:cero de 95.06 milímetros cuadrados de secciónjsobl'e aisla- 
dore;8 en. caden!!- y apoyQS tie hormigón., Su recorrido. de 0,275 ki
lómetros, tendra su .origen ~n la subestación de Humanes y.' su
final. en la línea Griñón-Humanes, en el térmiilomuni'Cipal de
Humanes. . _.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléetrica que se autoriza. a lr.0'3 efectos señalados en la. Ley10/1966

·sobre Expropiación Forzosa y Sanciop.es en Materia de :Instala-

RESOLUCIONde l'a Delegaci6n ProvinCial de 'Ma-- .
drid por la que se autoriza la instalación eléctrica
que se cita y se declara en concreto la utilidad pú-.
blica de la misma: L-257. .

vistoéi expediente incoado en esta DelegaciÓn provincial' a
instancia de «Iberduero, S.' A.», con domicilio en Madrid. calle'

· de la. Oca. número 120•. solicitando autorización para instalar
una linea eléctrica y la declaración en concreto de su utili
dad pública. y cumplidos los trámites reglamentarios ordena- .
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización

. ' de instalaciones eléctricas; y en el Capitulo nI del Decreto 26191
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, Visto. el expediente incoado en esta Delegación Provincial
. . Esta. Delegación. Provincial ha resuelto: . .... i
.. Autorizar a «Ibérduero. S. A.». la instalación de una. lln.ea a. instancia de «Iberduero"S. A.»,con domicilio en' Madr d, .calle

de la Oca. número 120, solicitando autorización para·instalar
.eléctrica a 15 KV. de doble circuito, con conductores de alumiJ:íio--' una línea eléctrica y la declaración en concreto de su utilidad
.acero .de 95,06 milímetros cuadrados de sección, sobre aisladores pública, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
·encli.dena y apoyos de hormigón. Su reCorrido, de 0.465 kilóme- el.capitulo I!I del Decreto 2617/1966, sobre autorización de

l~trOS, teridrá su origen en la sulJestaciónde Prodo Pozuel<;> ysu ibstalacíones eléctricas, y en el capitulo II! del .Decreto 2619/'r'- tros, tendrá su origen en la subestación de Prado Pozuelo y su 1966. sobre expropiación forzosa y sanciones.en materia eléctrica,
.fina.len-la estación de transformación de Tapón Corona, ambas . 1 1 .

:¡"i'<,~.el término municipal de Legané.s. . .' " Estapelegación ProVincIa ha. resue to: . . .
"1' '.' .... Declara.reno_concreto 'la .utilidad. pública d.e la..' instalación Autorizar a «Iberduero. Si A.»; la instalación de. una linea.
'1 ' .éleléctricaa 15 kV.'- de circuito sencillo. con ,coductores de alumi.. '.

·".¡:.•.•.. 1.·•.,.,.'¡.':••• :i,•., .•. i ., .• :~SQt~~g~:cr~o~~Zo~~o;~:~~~ae~:a~r:: ~yI~t~~~~d:;r:r~~a~~y~~,~6e ~¿~~~~ s~u~~;g~~o.s~~ri,6~Jsk~r%~e:tr~
,', 'i :ci?Jieseléctricas y. su Reglamento de aplicación de 20 de'ClCtubre ' tendrá su origen en la linea de Griñón-Batres, en las pro;ximida- .

.• <:d~ 1966. .' .'. . . .. '. ." des del punto kilométiico 18.7-, margen izquierda de lacarret~ra"
I I!I,'" Para el desarrollo y ejl'Cución de la instalación eléctrica,el Navalcarnero-Griñón, y su final en el limite de la provincia' de
"¡:¡·).Utular de la misma deberá seguir los trámites señalados enel~ Madrid, ~ sin entI:ar en Toledo, en la margen derecha de la

. .... .capítulo;IV del Decreto2ti17/1966. . - . . carretera" Griñón-Carranque. . '

.
i.¡'¡",',i.i,:,.;'Madrid, 8de mayo de 19n.--El Delega40 provincial, Luis ··.Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

:t:"L:;Col~1l;DáValOS.'''-:5.62O-C. . .eléctrica que se autoriza a lós efectos señalados en la Ley 10/
_~ 1966•.sobre expropiación forzosa y sanciones en .materia de ins-.

talaciones eléctricas,' y su Reglamento ·de aplicaCión. 'de .~O de
, octubre de 1966. . . . . . _.,; .

Para· el, desarrQllo y ejecución de la .instalación, el .titular ,de
Ia.IIiisma. deberá segl1ir los trámites' señalados en el capitulo IV
:d~l Decreto 2617/1966..- . .
..Madrid, 13 de mayo de 1971.~EI 'Delegado Próvincial,
Coloma Dáva,los.--S.626-C.
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minío-acero. de 95,06 milímetros cuadrados de sección, sobre
aisladores en cadena y apoyos de hormigón. Su recorrido, de
0,819 kilómetros, tendrá su origen en la sub€stación de Getafe.
camino de los Estudiantes,. y su final, en el Polígono Indus
trial de Getafe.

D€c1arar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 101
1966, sobre exproPiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid, 13 de mayo de 197L~El Delegado provincial. Luis Co
loma Dávalos.-5.627-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza la instalación eléctrica
que se cita y se declara en concreto la lltilidad" pú
blica de la misma: L-264.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de «Iberduero, S. A)), con domicilio en Madrid,
calle de la Oca, número 120, solicitando autorización para ins
talar una linea eléctrica y la declaración en concreto de su uti
lidad pública, y cumplidos los trámites reglamentarIos ordenados
en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instaltwiónes eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619;
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegaciñn Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero. S. A.), la instalación de una linea

eléctrica a 15 kV., de circuito sencillo, con conductores de alu
minio-acero de 95,06 miUmetros cuadrados de se~-eión, sobre ais
ladores en cad.€,na y apoyos de hormigón. Su recorrido, de 5,071
kilómetros, tendrá su origen en la línea Fuenlabrada-Humanes,
y su final, en la de Humanes-Moraleja de Enmedio.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Madrid, 13 de mayo de 1971-El Oelegado provincial, Luis
Coloma Dávalos.-5.628-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza la tnstalación eléctrica
que se cita y se declara en concreto la utilidad pú
blica de la misma: L-258.

VL"ito el expediente incoado en esta. Delegación Provincial
a instancia de «!berduero, S. A.», con domicilio en Madrid. calle
de la Oca, número 120, solicitando autorización para instalar
una línea eléctrica y la declaración en concreto de su utilidad
pública, y cumplidos !os trámites reglamentarios ordenados en
el capitulo III del Decreto 261711966, sobre autorlzaciónde ins
talaciones eléctricas y en el capítulo In del Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «tberduero. S. A.}), la instaladón de una linea

eléctrica a 15 kV., de circuitio simple, con conductores de alu
minio-acero, de 95,06 rp.illmetros cuadrados de sección, sobre ais
ladores en cadena y apoyos de hormigón. Su recorrido, de 0,764
kilómetros. tendrá su origen en la subestación del camino de
los Estudiantes-~tafe. y su final, en «Kelvinaton>.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 dE
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecuctón de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto ~617/1966.

Madrid, 13 de mayo de 1971.-EI Delegado provincial. Luis
Coloma Dáva.Ios.-S.629-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 'IÚ
blica in concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 28.520. incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en OVie
do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración

.de utilidad pública. a 1m, efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica cuyas características técnicas
princ.tpales son las sigUientes:

Linea eléctrica subterránea a 20 KV. entre los centros de
translGrmaClÓn «San Pablo» y «El cristo», en Oviedo; 1.215 me
tros de longitud en cablt;. 3 P 12/20 KV., de 150 milímetros cua~
drados de sección, de cobre y 375 metros en cable 3 P 12/50 KV.,
de 50 milímetros cuadraetos de sección, de cobre.

Centro de transforma..;lón tipo interior de 400 KVA., 20/
0,380 KV., en calle Ciriaco M. Vigil, Poligono de Buenavista,
Oviedo.

-Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10 1966.
de 18 de marro; Decreto 1';75/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de A~ta
Tensión de 28 de noviembh~ de 1968; Reglamento de Estaciones
Tnmsformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la Orden
ministerial de 1 de febleI'O de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utHi<fad pULllca de la misma, a los- efectos de la

imposición de la servidumbre de paso. en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 101
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para ei desarrollo y eje.mclón de la instala.ón, el titular de
la misma deberá seguir jn!> trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Oviedo lb de mayo de 1971.-El Delegado provincial, por de
legación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria accidental.
Luis Garmendía Jorrín.-1.932-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de abril de 1971 por la que se dispone
se cumpla en sus proptos térm1.nos la sentencia CUo
tada por el Tribunal supremo en el recurso canten
closo-administrativo número 13.446 interpuesto por
don José Miguel Mateu.

TImo. Sr.: Habiéndose dietado por la Sala Quinta del Tribunal
Supremo con fecha 27 de febrero de 1971 sentencia firme en
el recurso contencioso-adrninistrativo número 13.446, interpuesto
por don José Miguel Mateu, contra Resolución de fecha 10 de
diciembre de 1968, que denegó al recurrente el percibo de com
plemento de sueldo por gestión técnico facultativa de los Servi
cios Agronómicos, senteucia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur~

so interpuesto por don José Miguel Mateu contra resolución pre·
sunta del Director general del servicio Nacional de Cereales
del Ministerio de AgricUltura., desestimatoria por silencio admints
trativo de recurso de alzada interpuesto en 4 de enero de 196.9
contra resolución del Secretario general adjunto de dicho Servicio
de 10 de diciembre de 1968/ qUe le denegó el percibo de comple
mento de sueldo por gestion técniC{}..faculta.-tiVa de los- servicios
Agronómicos, resoluciones que por no aparecer contrarias a.
derecho debemos declarar y declaramos válidas y subsistentes;
sin especial imposición de costas.»

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de a.bríl de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecreta.rio del Departamento.

ORDEN de 6 de mayo de 1971 por la que se dispone
se cumpla en sus propios térmtnos la sentencia dic
tada por el Tribu.nal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo número 9274, interpuesto por
«Tierras y Hormigones, S. A.».

Ilmo. Sr.: Ha,biéndo.5e dictado por la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo con fecha 13 de febrero de 1971, sentencia firme en
el n;curSQ contencioso-administrativo número 9274Jnterpuesto por
¡aierra.,s y Hormigones, S. A.», contra resolución de fecha 22
de abril de 1968, sobre rescisión de contrata, sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que sin entrar a conocer de la cuestión de fondo
litigiosa y estimando en pa.rte el recurso contenciooo-adminis
trativo deducido a nombre de {{Tierras y Hormigones. S. A.»,
debemos declarar y declaraJn{\s nUlOS de pleno derecho los actoa
administrativDs de fechas 30 de noviembre de 1967 del Instituto
Nacional de colonización y de 22 de abril de 1968 del Ministerio
de Agrlcultura, así como de todas las actuaciones desarrolladas
a partir del illfiJrme de la Junta Consultiva de Contratación ~d
ministrativa, reponiéndose la& :mismas a ese momento posterlOr
a tal informe, para seguir sucesivamente los trámites legales
y elevar en sU día el expediente al Gobierno a fin de que, a-pre~


